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PARA NIÑOS CON DISCAPACIDAD 
 

CCEEEEDDIISS  ddoonnaa  nnuueevvee  mmóódduullooss    
ddee  eessttiimmuullaacciióónn  tteemmpprraannaa 

 
Donaciones para el Programa de Intervención Temprana (PRITE) 

beneficiarán a niños y niñas de 0 a 5 años con discapacidad  
en las zonas más pobres del país. 

 
El Programa de Intervención Temprana (PRITE) es un servicio educativo 
especializado integral dirigido a niños y niñas de 0 a 5 años con discapacidad o en 
riesgo de adquirirla. Actualmente existen sólo 57 a nivel nacional para atender cerca 
de 200,000 niños, por ello una de las tareas de la recientemente conformada Dirección 
Nacional de Educación Básica Especial deberá abocarse a incrementar su número.  
 
Gracias a un valioso aporte del Programa para las Naciones Unidas (PNUD), la 
Comisión de Estudios sobre Discapacidad del Congreso (CEEDIS) ha logrado crear 2 
nuevos PRITES en Uchiza y Lima (en San Juan de Lurigancho, distrito con mayor 
número de personas con discapacidad del país) y mejorar la infraestructura y 
equipamiento de otros siete en ciudades como Juliaca, Puerto Maldonado, Lircay 
(Huancavelica), Chaupimarca (Cerro de Pasco), Chuquibamba (Arequipa) y Lima.  
Asimismo, se espera abrir próximamente uno en Lurín. Con ello, cientos de niños y 
niñas asistentes al programa contarán con nuevos implementos para desarrollar sus 
habilidades.  
 
Cabe señalar que estos programas son de vital importancia, ya que sin atención a 
temprana edad no se puede adquirir destrezas necesarias para entrar posteriormente 
a la escuela. Es imprescindible que se descentralice este tipo de ayuda y es 
responsabilidad de los Gobiernos Regionales el verificar que se cumpla con las leyes 
que amparan a los menores con discapacidad. 
 
 
 
 
 
 

PARA SU DIFUSIÓN 


